
 

 

 

Trámites migratorios 

Información general  

Canadá es una federación formada de 10 provincias y tres territorios. El gobierno central o 

federal, también llamado Gobierno de Canadá posee algunos poderes exclusivos y comparte 

otros con los gobiernos provinciales y territoriales. La inmigración es una de estas 

competencias compartida entre los dos niveles de gobierno. Por esta razón, un candidato 

extranjero que desea estudiar en Quebec debe satisfacer ciertas exigencias del gobierno de 

Quebec, además de cumplir con las formalidades obligatorias del gobierno de Canadá. 

Así, un estudiante extranjero debe obtener, en primer lugar, un Certificado de Aceptación 

de Quebec para estudiar, CAQ o Certificat d’acceptation du Québec, y después una visa de 

estudiante. En algunos casos, es necesario tramitar la visa con entrada simple o múltiple 

para ingresar al país.  Por eso, el estudiante debe dirigirse a las autoridades quebequenses y 

a la misión diplomática canadiense en cuanto tenga su carta de admisión oficial de la 

Universidad. Deberá comprobar suficientes capacidades financieras para su sostenimiento, 

además de que está admitido a tiempo completo a la universaidad. Es imperativo obtener 

estas autorizaciones para la entrada y la estancia ANTES de llegar a Canadá.    

Pero, el CAQ y la visa de estudiante no son obligatorios para los estudiantes extranjeros 

cuyo programa de estudios es de una duración de seis meses o menos; una visa de 

visitante es suficiente. Comuníquese con la misión diplomática canadiense más cercana 

para obtener más detalles.  

Página web de las autoridades quebequenses de inmigración 

Página web de las autoridades canadienses de inmigración  

 

 

http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/index.html
http://www.cic.gc.ca/

